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Desde finales del siglo XX ha existido relativo consenso en prácticamente todos 
los ordenamientos jurídicos respecto a que la justicia civil se encuentra en un 
profundo estado de crisis. Ello ha obligado a la comunidad jurídica integrada 
por académicos, jueces y juezas, abogados y abogadas litigantes y operadores del 
sistema a replantearse el diseño, estructura y práctica del proceso referido a la 
reivindicación judicial de intereses de orden civil. 

El primer paso ha sido intentar cambiar el foco desde un proceso civil, de suyo 
centrado en códigos y leyes procesales que apuntan a la regulación de procedi-
mientos, trámites, actuaciones y recursos, por un concepto panóptico y holístico 
de justicia civil, en el que se consideran ángulos y prismas más amplios y trans-
versales, que van desde el diseño orgánico hasta el sustento ideológico detrás de 
las normas procesales. En ese sentido, la necesidad de establecer una visión tridi-
mensional de la justicia se ha erigido como respuesta común en todos los ordenes 
jurisdiccionales, en los que la búsqueda de la solución correcta debe congeniarse 
con dimensiones asociadas al tiempo y al costo incurrido.

Esta obra se propone, con las limitaciones propias de nuestros tiempos y cir-
cunstancias, constituir un aporte a esas reflexiones sobre la construcción de un 
sistema de justicia civil moderno, que pueda dar cabida a las necesidades de los 
justiciables respecto de una serie amplia y diversa de intereses jurídicos cuyo 
conocimiento esta entregado a los tribunales con competencia civil.

En esa liza, se ha ensayado un catálogo de artículos sobre los temas que mayor 
interés despierta la mencionada tarea de repensar el proceso civil, abarcando des-
de cuestiones orgánicas estructurales hasta los mecanismos en que la justicia 
civil cierra el sistema mediante las reglas de definitividad, pasando por críticas 
económicas y filosóficas al sistema de justicia civil, a su construcción material y 
teórica, así como un reflejo de un estatuto sustantivo patriarcal y privatista, pro-
pio del ideario político, económico y social liberal de siglos pasados.

En la obra el lector podrá encontrar problemas pocas veces mencionados en la 
literatura, pero que hoy suponen un andamio insoslayable en la arquitectura 
del análisis de la justicia civil, tales como el problema de los costos, el acceso, la 
asistencia jurídica, el rol de la profesión letrada, los mecanismos alternativos de 
resolución y las facultades y poderes del juez en la conducción del procedimiento. 
Para ello, se ha contado con la colaboración de un distinguido número de pro-
fesores y profesoras que gentilmente han querido colaborar en estas reflexiones, 
así como noveles estudiantes que han terminado sus estudios de derecho escri-
biendo sobre materias hasta hace poco desconocidas en los syllabus de pregrado.
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Civil litigation is often described as being in a state of crisis. Excess 
complexity. Excess cost. And excess delay. Each one is too often seen as 
undermining the effectiveness and accessibility of our civil justice sys-
tems. It makes little to no difference whether the system is a common 
law one or civilian one. The problems are the same, even if they manifest 
themselves in different ways. 

The question remains how to cure them. Many methods have been 
tried. In the 20th century the three waves of the access to justice move-
ment tried to resolve the problems. That they remain tells its own story. 
In the common law world a more recent answer has been to reform the 
rules of civil procedure. Again, complexity, cost and delays continued ex-
istence gives the lie to any claim that those reforms succeeded. Today 
these problems are brought into ever sharper relief when civil litigation 
is compared with the simplicity, speed, and low-cost forms of online dis-
pute resolution offered by private corporations. 

If eBay can successfully resolve millions of low value claims each 
year, why is it that our civil justice systems cannot? Why not outsource 
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civil justice to eBay? Or why not adopt its online dispute resolution mod-
el in our civil justice systems? Perhaps the cure for the ongoing crisis of 
civil justice requires us to be bold, to be more radical than past reformers 
have been and use or adopt private sector models? It is too soon to know 
what the answer to these questions is likely to be. They are just some of 
the questions of contemporary civil justice. Questions that require us all 
to think carefully as we approach present and future reform of our civil 
justice systems. How we answer them will, inevitably, have a profound 
effect upon the nature of civil society for the foreseeable future. 

Outsourcing civil justice to the private sector may well prove to be 
a way to secure the cost-effective and efficient delivery of dispute reso-
lution, but it may also further embed the unfortunate trend in some ju-
risdictions that view civil courts to form a consumer service rather than 
a part of the judicial branch of government or the State. Is that a price 
worth paying? The better answer may well to borrow from the eBay 
model as is apparent in a number of countries. Here we could see ideas 
developed by Hodges, to the effect that we need to recalibrate our civil 
justice systems so that they provide different pathways to justice, form 
the model for reform. Building on the possibility that digitisation pro-
vides to formally integrate ADR and ODR into an expanded civil justice 
system, we could see the development of approaches analogous to that 
seen in British Columbia, Canada’s Civil Resolution Tribunal. Similar to 
that approach, but going beyond it. 

We may see, for instance, civil justice systems evolve to provide 
single point of entry digital portals where individuals can obtain advice 
to help them diagnose their complaint, find and access appropriate means 
of pre-issue dispute resolution services, and-if that does not succeed in 
resolving their dispute-take them then through to issue and pre-trial 
dispute management. Such a system could-again going wider in scope 
than the Civil Resolution Tribunal-provide access to a broad variety of 
online and alternative forms of dispute resolution: pre-trial management 
having as its objective managing to resolution rather than to managing 
to adjudication. Only if resolution is not achieved during this phase of 
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the process would claims move to adjudication before a judge. Such a 
reform may result in the theoretical divide between adjudication and 
ADR finally being resolved: no more a binary set of options but a single, 
unified and integrated approach to dispute resolution. It may also help 
to increase preventive dispute resolution through enabling Ombuds-
man schemes gain a wealth of information from courts, as well as other 
dispute resolution providers, on where systemic problems are causing 
disputes to arise. Through integrating all these bodies through a single 
digital portal effective feedback loops to Ombudsman could enable them 
to carry out their system review and reform functions more effectively 
than at present. Our civil justice systems could thus encompass: pre-
ventive, consensual and adjudicative justice. A truly holistic approach, to 
borrow from Hodges.

There are, of course, other possibilities. Underpinning all of them, 
however, will necessarily be the digitisation. No area of our systems will 
be untouched by it. When considering all aspects of contemporary civil 
justice, whether the macro issues highlighted here, or specific issues, such 
as how we are to provide effective notice of disputes, how examination 
of witnesses may be carried out, or how we may enforce settlements and 
judgments more effectively, digitisation will have a significant impact. It 
will, of course, be important to ensure that we harness digitisation con-
sistently with principle. But that caveat aside, we live in exciting times; 
and perhaps, they will produce an answer to the problems of complexity, 
cost and delay. This important and stimulating book by Jesus Ezurmen-
dia will, I am sure, help guide you through the issues.

12 August 2021



La litigación civil suele ser descrita en un estado de constante crisis. 
Una complejidad excesiva, un costo excesivo, una demora excesiva. Cada 
una de estas tres hebras es usualmente vista como un factor que va soca-
vando la efectividad y accesibilidad de nuestros sistemas de justicia civil. 
Asimismo, no existe gran diferencia si el sistema jurídico corresponde a 
la tradición del derecho del common law o a la de civil law. Los problemas, 
aunque puedan manifestarse de forma diferente, son siempre los mismos.

La pregunta que queda pendiente es como solucionar esos proble-
mas. Muchos métodos lo han intentado. Durante el siglo XX tres olas 
del movimiento por el acceso a la justicia trataron de resolverlos, que di-
chos problemas aun persistan cuanta la historia de dichos intentos. En el 
mundo del common law una respuesta más reciente ha sido reformar las 
reglas del proceso civil. Nuevamente la insoslayable existencia de com-
plejidad, costo y demora han impedido que pueda declararse como exito-
sa alguna de esas reformas. Hoy en día, estos problemas quedan aún más 
expuestos cuando se compara la litigación civil con la simplicidad, rapidez 
y bajo costo de algunas formas de resolución de disputas llevadas a cabo 
on-line (ODR) ofrecidas y patrocinadas por corporaciones privadas. 

PRINCIPIOS DE JUSTICIA CIVIL JESÚS EZURMENDIA ÁLVAREZ (DIR.) 25

PRÓLOGO

John Sorabji
Doctor en Derecho (Oxford) Profesor de Justicia Civil en

University College of London, Reino Unido



PRINCIPIOS DE JUSTICIA CIVIL JESÚS EZURMENDIA ÁLVAREZ (DIR.)26

JOHN SORABJI
PRÓLOGO

Si eBay puede resolver satisfactoriamente millones de demandas 
de baja cuantía cada año, ¿Por qué es que nuestro sistema justicia civil 
no puede? o, incluso ¿Por qué no adoptar este modelo de resolución de 
disputas online como sistema propio de nuestra justicia civil? Tal vez la 
solución para la crisis en actual desarrollo requiera que seamos valientes, 
más radicales que los reformadores anteriores, y decidir adoptar los mo-
delos que han utilizado estas corporaciones del sector privado. Parece aún 
demasiado pronto para saber cuál es la respuesta para esta pregunta. Ade-
más, estas son solo algunas de las preguntas que plantea la justicia civil 
contemporánea. Preguntas que requieren que todos pensemos detenida y 
cuidadosamente sus respuestas, según nos acercamos a la posibilidad de 
reformas actuales y futuras a nuestros sistemas de justicia civil. Como 
respondamos esas preguntas tendrá, inevitablemente, un profundo efec-
to en el tipo de sociedad civil en un futuro próximo.

Sustraer a la justicia civil desde la idea de un servicio público estatal 
hacia el sector privado con el objetivo de mejorar la relación costo-efecti-
vidad y eficiencia en la entrega de respuesta oportuna a la resolución de 
disputas para una idea atractiva, pero puede, asimismo, acrecentar la des-
afortunada tendencia de algunos países que han llegado a ver la justicia 
civil como una forma de «servicio al consumidor» en vez de una de las 
ramas de uno de los poderes del Estado. ¿Es un precio que merece ser pa-
gado? La mejor respuesta podría tomarse de la experiencia de eBay, como 
han hecho ya algunos países. Aquí podemos ver la idea desarrollada por 
Hodges, que señala que debemos recalibrar nuestros sistemas de justicia 
civil de forma tal que pueda proveer diversos caminos a la justicia como 
esquema de un modelo de reforma. Así, se asienta la idea de que hay que 
aprovechar las posibilidades que entrega la digitalización, en cuanto a 
poder integrar formalmente mecanismos de ADR y ODR a un sistema 
de justicia civil expandido, tal como ha ocurrido en la experiencia en Co-
lumbia Británica, Canadá, y sus nuevos «Tribunales de Resolución Civil».

Un paso más allá, incluso, puede verse, por ejemplo, en los sistemas 
de justicia civil donde desde un punto único de ingreso a un portal digital 
los individuos pueden obtener asesoría y consejo respecto a la identifica-
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ción y diagnóstico de su reclamación, encontrar acceso adecuado a meca-
nismos prejudiciales de resolución de disputas, y –si ello no fuera exitoso 
–ayudarles– a llevar su solicitud a un mecanismo formalizado prejudicial 
para presentar una demanda formal. Ese tipo de sistema podría –en un 
sentido aún más amplio que la experiencia canadiense– proveer acceso a 
una amplia variedad de mecanismos alternativos –algunos online– para 
resolver la disputa, de forma que la gestión prejudicial de la disputa tenga 
como objetivo encontrar una solución que no sea la adjudicación. Solo 
si esa solución no es alcanzada durante la mencionada etapa previa las 
demandas pueden ser llevadas a una etapa judicial de resolución ante 
un juez. Tal tipo de reforma podría resultar finalmente en una división 
teórica entre ADR y resolución judicial, donde no habría más un sistema 
binario o alternativo, sino un solo camino unitario e integrado con etapas 
para la resolución de disputas. Podría, asimismo, aumentar el uso de dis-
positivos preventivos de resolución, así como levantar una gran cantidad 
de información útil para los tribunales. A través de la integración de to-
dos estos cuerpos en un solo portal digital se permitiría, además, entregar 
feedback al sistema de forma conjunta, para llevar a cabo su trabajo de 
administración de justicia de mucho mejor forma. Así, nuestro sistema 
de justicia civil podría comprehender entonces: prevención, consenso en 
la resolución y resolución judicial como última alternativa. Una aproxi-
mación verdaderamente holística que tomar de Hodges.

Hay, por supuesto, otras posibilidades. Fortalecer y apoyar cual-
quiera o todas ellas necesitará, de cualquier modo, de la digitalización. 
Ninguna área de nuestros sistemas quedará sin ser tocada por aquella. 
Cuando se consideren todos los aspectos de la justicia civil contempo-
ránea, sean tales como los problemas macro destacados en esta obra, o 
problemas más específicos, tales como proveer notificaciones efectivas 
de las demandas, como examinar testigos, o como ejecutar sentencias y 
acuerdos extrajudiciales, la digitalización tendrá, sin duda, un rol rele-
vante. Será, de suyo, importante asegurar que la digitalización vaya de la 
mano con el respeto a los principios de inspiran el sistema, pero dejando 
esa preocupación de lado, puede decirse que vivimos tiempos emocionan-
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tes, y, tal vez estos tiempos sí logren dar una respuesta a los problemas de 
complejidad, costo y demora. 

Esta obra dirigida por Jesús Ezurmendia, dedicada a presentar al-
gunos de estos problemas, servirá como una aproximación a todos estos 
problemas, que permita a los lectores interiorizarse de ellas y proyectar 
soluciones.

UCL, 12 August 2021

(traducido por Jesús Ezurmendia,  
debidamente coordinado y aprobado por el autor)



A finales de los años 90 el profesor británico de la Universidad de 
Oxford, Adrian Zuckerman, publicó un libro que tenía como premisa de-
nunciar una crisis de la justicia civil a nivel internacional, posiblemente 
globalizada, en la que se ponía de manifestó la necesidad de concebir los 
procesos civiles desde una perspectiva tridimensional, en tanto se debía 
considerar el factor tiempo y el factor costo como engranajes de la ma-
quinaria del sistema. A dicha obra, latamente citada en este trabajo co-
lectivo, le siguieron importantes aportes tanto desde el propio common 
law (Andrews, Sorabi) como desde la perspectiva del derecho continental 
(Van Rhee, Taruffo, Uzelac), en los que la premisa común era la misma, 
los códigos procesales de finales del siglo XIX y principios del XX consa-
graban un paradigma de justicia civil que no respondía a las necesidades 
del siglo XXI. La mayoría de estas cavilaciones se hacía en el contexto de 
citas académicas bajo el nombre de «Principios de Justicia Civil» y que 
explican el título de este trabajo. 

En ese mismo tránsito, surgieron comisiones de estudio en prác-
ticamente todas las jurisdicciones, generando proyecto de nuevas leyes 
procesales civiles de forma casi simultánea que intentaran dar respues-
ta a la mencionada situación, ya completamente insostenible. Es así 
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que, por ejemplo, en 1999 entró en vigencia el CPR (Civil Procedure 
Rules) y en el año 2001 la LECivil española de 2000, a la que siguieron 
procesos similares en Brasil, Portugal, México y, como no, Chile. En 
tal sentido la injustificable demora de la discusión parlamentaria del 
Nuevo Código Procesal Civil chileno deja de manifiesto un problema 
satelital a la crisis misma, que es el poco interés en dichas reformas 
desde el punto de vista político, atendida la dificultad técnica, el desco-
nocimiento general de la población y la imposibilidad consecuente de 
obtener rentabilidad social y política inmediata. Es así, entonces, que, 
en general, no se habla de justicia civil más allá de los muros de las fa-
cultades de Derecho y los seminarios y conversatorios impulsados por 
quienes nos dedicamos al estudio y reflexión de esta área de la ciencia 
jurídica.

En ese escenario esta obra se propone, con las limitaciones propias 
de nuestros tiempos y circunstancias, constituir un aporte a esas reflexio-
nes sobre la construcción de un sistema de justicia civil moderno, que 
pueda dar cabida a las necesidades de los justiciables respecto de una serie 
amplia y diversa de intereses jurídicos cuyo conocimiento esta entregado 
a los tribunales con competencia civil.

En esa liza, se ha ensayado un catálogo de artículos sobre los temas 
que mayor interés despierta la mencionada tarea de repensar el proceso 
civil, abarcando desde cuestiones orgánicas estructurales hasta los me-
canismos en que la justicia civil cierra el sistema mediante las reglas de 
definitividad, pasando por críticas económicas filosóficas al proceso civil, 
a su construcción material y teórica, así como un reflejo de un estatuto 
sustantivo patriarcal y privatista, propio del ideario político, económico y 
social liberal de siglos pasados.

En la obra el lector podrá encontrar problemas pocas veces men-
cionados en la literatura, pero que hoy suponen un andamio insosla-
yable en la arquitectura del análisis de la justicia civil, tales como el 
problema de los costos, el acceso, la asistencia jurídica, el rol de la pro-
fesión letrada, los mecanismos alternativos y las facultades y poderes 
del juez en la conducción del procedimiento. Para ello, he contado con 
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la colaboración de un distinguido número de profesores y profesoras 
que gentilmente han querido colaborar en estas reflexiones, así como 
noveles estudiantes que han terminado sus estudios de derecho escri-
biendo sobre materias hasta hace poco desconocidas en los syllabus de 
pregrado.

Por ello, no me quedará sino agradecer dicha colaboración, opor-
tuna, y completa por lo demás, de todos quienes han contribuido en que 
esta obra pueda hoy ser presentada. 

Desde la perspectiva de su origen, la obra se erige como el corola-
rio –trasladado al formato de un libro colectivo– de todas las reflexiones 
sobre justicia civil llevadas a cabo entre los autores en el marco del curso 
«Justicia Civil» llevado a cabo en la Facultad de Derecho de la Universidad 
de Chile, en el que, aprovechando las posibilidades de la enseñanza remo-
ta, pude contar con tan distinguido grupo de colaboradores. De esa misma 
manera, corresponderá agradecer a los estudiantes de dicho curso por su 
interés crítico y reflexivo en materia pocas veces atractivas en dicho nivel 
de enseñanza, demostrando la importancia que la justicia civil debe tener 
en el mundo del derecho, como la herramienta de política pública de tu-
tela y reivindicación a través del Derecho de los intereses más inmediatos 
de la ciudadanía. Lo anterior supone, además, el cumplimiento del rol de 
la Universidad pública en tanto lugar de creación y divulgación del cono-
cimiento, al servicio del mejoramiento del sistema jurídico, cuestión que 
–escapando a los humildes fines de esta obra– supone la guía del quehacer 
académico.

Finalmente, a nivel personal este libro colectivo supone el cie-
rre de un estado de reflexión asociado a la justicia civil que se iniciara 
en 2015 con ocasión de mis estudios en Reino Unido, donde las clases 
del profesor Sorabji, prologuista de esta obra, supusieron un punto de 
inflexión en mi carrera académica, y que me han puesto conducir estu-
dios doctorales recientemente finalizados. Asimismo, cumple este tra-
bajo con un fin personal de aportar a la discusión sobre la justicia que 
pesa desde que retornara del extranjero, como una deuda con la cultura 
jurídica chilena, y más ampliamente con su ciudadanía que confió hace 
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años en mí, y que pienso he podido solucionar mediante la docencia, la 
investigación y la vinculación con el medio que mi Universidad me per-
mite, y del que esta obra supone el último peldaño hacia la manumisión. 

Santiago, Septiembre de 2021

Eman eta Zabal Zazu.
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